
Añ o CCI. JUEVES 29 DE MAYO. 1862.—NUM. 149.

PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  D EL C O N SEJO  D E M IN ISTRO S

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M ISTER IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

DOÑA ISABEL I I ,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entend ieren , sabed : que 
las Córtes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

TITULO PRIMERO.

De los N otario s .

Artículo 1.° El Notario es el funcionario público 
autorizado para dar f e , conforme á las leyes , de los 
contratos y demás actos extrajudiciales.

Habrá en todo el reino una sola clase de estos 
funcionarios.

Art. 2.° El Notario que requerido para dar fe de 
cualquier acto público ó particular extrajudicial ne
gare sin justa causa la intervención de su oficio 
incurrirá en la responsabilidad á que hubiere lugar 
con arreglo á las leyes.

Art. 3.° Cada partido judicial constituye distrito 
de Notariado, dentro del cual se crearán tantas No
tarías cuantas se estimen necesarias para el sefvi - 
ció público, tomando en cuenta la población, la fre
cuencia y facilidad de las transacciones, las circuns
tancias de localidad y la decorosa subsistencia de los 
Notarios.

Art. 4.° Al tiempo de la creación de las Notarías, 
fijará el Gobierno el punto de residencia de cada uno 
de los Notarios, oyendo á la Audiencia del territorio, 
al Gobernador de la provincia y á la Diputación 
provincial, y no podrá hacer alteraciones en lo su
cesivo sino oyendo á la misma Audiencia y al Con
sejo de Estado.

Art. 5.° Cada Notario formará por sí protocolo. 
Art. 6.° En caso de muerte, enfermedad, ausen

cia , inhabilitación ó cualquiera otro género de impo
sibilidad de un Notario, so encargará del protocolo 
y le sustituirá el que al tiempo de la creación de las 
Notarías haya sido designado para este objeto.

En los distritos judiciales cada uno de los Nota
rios sustituirá al otro en caso de muerte, ausencia ó 
imposibilidad.

Cuando esto no fuere posible por cualquier causa, 
el Juez de primera instancia habilitará sustituto ac
cidental de entre los Notarios más inmediatos hasta 
la resolución del Gobierno, al cual dará parte por 
medio del Regente do la Audiencia. Este á su vez 
dictará las disposiciones convenientes para asegurar 
el servicio público hasta la resolución del Gobierno.

El sustituto cesará en el desempeño de su cargo 
tan luego como tome posesión el nuevamente electo, 
ó deje de existir la imposibilidad del Notario á quien 
sustituya.

Art. 7.° La residencia habitual de los Notarios ha 
de ser el punto designado en la creación de su res
pectivo oficio.

A rt. 8.® Los Notarios podrán ejercer indistinta
mente dentro del partido judicial en que se halle su 
Notaría.

Las poblaciones en que hubiere más de un Juzga
do de primera instancia se reputarán, para el efecto 
de este artículo, como un solo partido judicial.

Art. 9.° El Ministro de Gracia y Justicia es el 
Notario mayor del Reino, con las atribuciones que 
hasta hoy ha ejercido.

TITULO II.

R equisitos p a r a  obtener y e jerce r  la  fe  p ú b lic a .
Art. 10. Para ser Notario se requiere:

Ser español y del estado seglar; haber cumplido 
25 años; ser de buenas costumbres, y haber cursado 
los estudios y cumplido con los demás requisitos que 
prevengan las leyes y reglamentos, ó ser Abogados.

Art. 11. Los Notarios serán de nombramiento 
Real.

Art. 12. Las Notarías se proveerán por oposición 
ante las Audiencias, que propondrán al Gobierno á 
los tres opositores que crean más beneméritos.

Art. 13. Quedan abolidas las prestaciones de Fiat, 
media annata y otras de esta clase para obtener t í 
tulo de ejercicio.

Los Notarios pagarán por ejercer su cargo el im
puesto á que están sujetas las demás profesiones 
análogas.

A rt. 14. El Notario, para tomar posesión de su 
oficio constituirá en las Cajas del Estado, en calidad 
de fianza y como garantía para el ejercicio de su 
cargo, un depósito en títulos de la Deuda públicí

3ue produzca una renta anual según las condicione* 
e cada localidad, ó acreditará que la disfruta er 

fincas propias, rústicas ó urbanas, y quedará suspen 
so cuando falten estas garantías hasta que las re
ponga.

Art. 15. Los Notarios, para entrar en el ejercici 
de su cargo , jurarán ante la Audiencia del territo
rio obediencia y fidelidad al Rey , guardar la Cons 
titucion y las leyes, y cumplir bien y lealmente s 
cargo.

Art. 16. E l ejercicio del Notario es incompa 
tibie con todo cargo que lleve aneja jurisdicción , co 
cualquier empleo público que devengue sueldo ó gra 
tificacion de los presupuestos generales , provincial! 
ó municipales, y con los cargos que le obliguen 
residir fuera de su domicilio.

Sin embargo , en los pueblos que pasen de 20.00 
almas podrán admitir aun fuera de su domicilio l< 
cargos de Diputados á Cortes ó Diputados provir 
ciales.

TITULO III.

Del protocolo  y cop ias del m ism o que constituyen in  
trum ento público.

Art. 17. El Notario redactará escrituras matricv 
expedirá copias y formará protocolos.

4 Es escritura matriz la original que el Notario ] 
de redactar sobre el contrato ó acto sometido á 
autorización firmada por los otorgantes, por los te

tigos instrumentales, ó de conocimiento en su caso, 
y firmada y signada por el mismo Notario.

Es primera copia el traslado de la escritura ma
triz que tiene derecho á obtener por primera vez 
cada uno de los otorgantes.

Se entiende por protocolo la colección ordenada 
de las escrituras matrices autorizadas durante un año, 
y se formalizará en uno ó más tomos encuadernados, 
foliados en letra y con los demás requisitos que se 
determinen en las instrucciones del caso.

Art. 18. No podrán expedirse segundas ó poste
riores copias de la escritura matriz sino en virtud 
de mandato judicial, y con citación de los interesados 
ó del Promotor fiscal cuando se ignoren estos ó estén 
ausentes del pueblo en que esté la Notaría.

Será innecesaria dicha citación en los actos uni
laterales, y aun en los demás cuando pidan la copia 
todos los interesados.

Art. 19. Los Notarios autorizarán todos los ins
trumentos públicos con su firma, y con la rúbrica y 
signo que propongan y se les dé al expedirles los t í
tulos de ejercicio.

No podrán variar en lo sucesivo sin Real autori
zación la rúbrica ni el signo.

E ncad a Audiencia habrá un libro en que los No
tarios pongan su firma, rúbrica y signo después de 
haber jurado su plaza.

Art. 20. No podrán autorizar los Notarios ningún 
instrumento público in ter v ivos  sin la presencia al 
ménos de dos testigos.

Art. 21. No podrán ser testigos en los instrumen
tos públicos los parientes, escribientes ó criados del 
Notario autorizante.

Tampoco podrán serlo los parientes de las partes 
interesadas en los instrumentos, ni los del Notario, 
unos y otros dentro del cuarto grado de consangui
nidad ó segundo de afinidad.

Art. 22. Ningún Notario podrá autorizar contra
tos que contengan disposición en su favor, ó en que 
alguno de los otorgantes sea pariente suyo adentro 
del cuarto grado civil ó segundo de afinidad.

Art. 23. Los Notarios darán fe en los instrumen
tos públicos de que conocen á las partes, ó de ha
berse asegurado de su conocimiento por el dicho de 
los testigos instrumentales, ó de otros dos que las co
nozcan , y que se llamarán por tanto testigos de co
nocimiento.

También darán fe de la vecindad y profesión de 
los otorgantes.

En los casos graves y extraordinarios en que no 
sea posible consignar por completo estas circunstan
cias, expresarán cuanto sobre ello les conste de pro
pia ciencia, y manifiesten los testigos instrumentales 
y de conocimiento.

Art. 24. En todo instrumento público consignará 
el Notario su nombre y vecindad , los nombres y ve
cindad de los testigos, v el lugar, año y día del 
otorgamiento.

Art. 25. Los instrumentos públicos se redactarán 
en lengua castellana, y se escribirán con letra clara, 
sin abreviaturas y sin blancos.

Tampoco podrán usarse en ellos guarismos en la 
expresión de fechas ó cantidades.

Los Notarios darán fe de haber leido á las partes 
y á los testigos instrumentales la escritura íntegra, ó 
ae haberles permitido que la lean, á su elección, 
ántes de que la firmen, y á los de conocimiento lo 
que á ellos se refiera, y de haber advertido á unos 
y á otros que tienen el derecho de leerla por sí.

Art. 26. Serán nulas las adiciones, apostillas, en- 
trerenglonaduras, raspaduras y testados en las es
crituras matrices, siempre que no se salven al fin 
de estas con aprobación expresa de las partes y fir
mas de los que deban de suscribir el instrumento.

Art. 27. Serán nulos los instrumentos públicos:
1.° Que contengan alguna disposición á favor del 

Notario que los autorice.
2.° En que sean testigos los parientes de las par

tes en ellos interesadas en el grado de que queda 
hecho mérito, ó los parientes, escribientes ó criados 
del mismo Notario.

3.° Aquellos en que el Notario no de fe del co
nocimiento de los otorgantes, ó no supla esta diligen
cia en la forma establecida en el art. 23 de esta ley, 
ó en que no aparezcan las firmas de las partes y tes
tigos cuando deban hacerlo, y la firma, rúbrica y 
signo del Notario.

Art. 28. No producirán efecto las disposiciones á 
favor de parientes, dentro del grado anteriormente 
prohibido, del que autorizó el instrumento en que se 
hicieron.

Art. 29. Lo dispuesto en los artículos que prece
den, relativamente á la forma de los instrumentos 
y al número y cualidades de los testigos, y á la capa
cidad de adquirir lo dejado ó mandado por el testa
d or, no es aplicable á los testamentos, y demás dis
posiciones m ortis cau sa  , en las cuales regirá la ley 
ó leyes especiales del caso.

Art. 30. Las escrituras autorizadas por Notario 
harán fe en la provincia en que resida.

Para hacerla en las demás provincias, deberá ser 
legalizada la firma del Notario autorizante por otros 
dos Notarios del mismo partido ju d icia l, ó por el Vis
to Bueno del Juez de primera instancia, que pondrá 
el sello del Juzgado.

Art. 31. Solo el Notario á cuyo cargo esté legal
mente el protocolo podrá dar copias de él.

Art. 32. Ni la escritura matriz ni el libro proto
colo podrán ser extraídos del edificio en que se cus
todien, ni aun por decreto judicial ú orden superior, 
salva para su traslación al archivo correspondiente y 
en los casos de fuerza mayor.

Pqdrá , sin embargo , ser desglosada del protocolo 
la escritura matriz contra la cual aparezcan indicios 
ó méritos bastantes para considerarla cuerpo de un 
delito, precediendo al efecto providencia del Juzgado 
que conozca de é l , y dejando en todo caso testimonio 
literal de aquella , con intervención del Ministerio 
fiscal.

Los Notarios no permitirán tampoco sacar de su 
archivo ningún documento que se halle bajo su cus
todia por rázon de su oficio, ni dejarán examinarlo 
en todo ni en parte, corno ni tampoco el protocolo, 
no precediendo decreto judicial, sino á las partes in
teresadas con derecho adquirido, sus herederos ó 
causa-habientes. En los casos, sin embargo, determ i- 
nados por las leyes, y en virtud de mandamiento ju 
dicial, pondrán de manifiesto en sus archivos el pro
tocolo ó protocolos á fin de extender en su virtud las 
diligencias que se hallen acordadas.

Art. 33. Los Notarios remitirán por conducto del 
Juez de primera instancia del partido al Regente de 
la Audiencia, en los ocho primeros dias de cada mes, 
índices de las escrituras matrices otorgadas en el an

terior, expresando los números ordinales de estas en 
el protocolo.

En los índices se exp resará , respecto de cada 
instrumento, el nombre de los otorgantes, el de los 
testigos instrumentales, el de los testigos de conoci- 
mient-o en su caso, la fecha del otorgamiento y el ob
jeto del acto ó contrato.

Art. 34. Los Notarios llevarán un libro reserva
do en que insertarán con la numeración correspon
diente copia de la carpeta de los testamentos y co - 
dicilos cerrados, cuyo otorgamiento hubieren autori
zado , y los protocolos de los testamentos y codici- 
los abiertos cuando los testadores lo solicitaren, 
y remitirán un índice reservado también al Regente 
de la Audiencia por conducto del Juez de primera 
instancia, en los términos establecidos en el artículo 
anterior. No es necesario que haya un libro para cada 
año.

Art. 35. Llevarán además un protocolo reservado 
en que pondrán las escrituras matrices de reconoci
miento de los hijos naturales, cuando no quieran los 
interesados que consten en el registro general. Remi
tirán también de las escrituras así protocolizadas ín
dice reservado por conducto del Juez de primera 
instancia al Regente de la Audiencia, y no necesita
rán formar en cada año protocolo diferente.

TITULO IV.

De la  p ro p ied a d  y cu stod ia  de los protocolos é  in spec
ción de la s  N otaría s. ■

Art. 36. Los protocolos pertenecen al Estado.
Los Notarios los conservarán, con arreglo á las leyes, 
como archiveros de los mismos y bajo su responsabi
lidad.

Art. 37. Habrá en cada Audiencia, y bajo su 
inspección, un archivo general de escrituras p ú 
blicas.

Estos archivos se formarán con los protocolos de 
las Notarías comprendidas en el territorio respectivo 
de cada Audiencia que cuenten más de 25 años de 
fecha. Los 25 protocolos más modernos formarán el 
archivo del Notario á cuyo cargo esté la Notaría, que 
remitirá anualmente en fin de Diciembre con segu
ridad ai Regenle de la Audiencia, el protocolo que 
debe ser depositado en el archivo general.

El libro y protocolo reservados á que se refieren 
los artículos 34 y 35 de esta ley se remitirán en 
igual forma á los 25 años de haberse abierto.

Art. 38. En los casos de vacante de una Notaría, 
y de inhabilitación ó incapacidad de un Notario , el 
que con arreglo al art. 6.° de esta ley deba encar
garse de la Notaría recibirá bajo inventario los pro
tocolos y demás documentos para entregarlos con 
igual formalidad al mismo Notario si se habilitase, ó 
en otro caso á su sucesor en el oficio.

El Juez de primera instancia en las cabezas de 
partido, y el de paz en los demás pueblos, interven
drán en el inventario y en la entrega.

Art. 39. En el caso de inutilizarse el todo ó par
te de un protocolo, el Notario dará cuenta al Juez y 
al Promotor fiscal del partido, y estos respectivamen
te al Regente y Fiscal de la Audiencia, para que ins
truido con citación de partes el oportuno expediente, 
cotejados los índices y libros, y examinados los Regis
tros de Hipotecas, se repongan en la parte posible los 
protocolos y los libros.

Art. 40. Los Jueces de primera instancia visita
rán cuando lo estimen conveniente las Notarías com
prendidas en su partido.

El Gobierno y el Regente de la Audiencia podrán 
decretar visitas extraordinarias, para las que solo 
nombrarán Magistrados, Jueces ó individuos del Mi
nisterio fiscal.

TITULO V.

Del gobierno y d isc ip lin a  de los N otarios.

Art. 41. Habrá Colegios de Notarios en los puntos 
que el Gobierno designe.

A cada Colegio pertenecerán todos los Notarios 
del territorio señalarlo al mismo.

Art. 42. Los Colegios serán dirigidos por Juntas, y 
ellas tendrán la autoridad judicial, y el Ministerio fis
cal la intervención que se establezca en los regla
mentos.

Art. 43. Por faltas de disciplina y otras que 
puedan afectar al decoro de la profesión, podrán las 
Juntas directivas de los Colegios amonestar á los No
tarios , reprenderlos por escrito y multarlos guberna
tivamente hasta en cantidad de 25 duros. En caso de 
reincidencia, darán parte á las Audiencias, las cuales 
podrán multar hasta en 100 duros, dando conoci
miento además al Ministerio de Gracia y Justicia 
para que se ponga nota en los respectivos expedien
tes de los Notarios, todo sin perjuicio de lo demás que 
procediere en justicia, y salvas también cualesquiera 
otras atribuciones disciplinarias de los Jueces y Au
diencias.

Art. 44. Los Notarios no podrán ser suspensos 
ni privados de oficio gubernativamente, exceptuan
do , en cuanto á la suspensión , el caso prevenido en 
el art. 14.

TITULO VI.

D erechos y prem ios de los N otarios.

Art. 45. El Gobierno, oidas las Audiencias, pre
sentará á las Córtes el correspondiente proyecto de 
ley para establecer el arancel que fije los derechos 
notariales.

Art. 46. El Notario que se inutilizare para el 
ejercicio de su profesión por librar los protocolos de 
inundación, incendio ú otra fuerza mayor tendrá 
derecho á una pensión.

Si muriese por la misma causa , su viuda é hijos 
menores tendrán igual derecho.

D isposiciones generales.

Art. 47. El Gobierno dictará las instrucciones y 
reglamentos que sean necesarios para el cumpli
miento de esta ley.

Art. 48. Se declaran derogadas las ley e s , dispo
siciones y costumbres generales ó locales contrarias á 
su tenor.

D isposicion es tr a n s ito r ia s .

1 .a No obstante la incompatibilidad establecida en 
el art. 4 6 de esta ley, los Escribanos y Notarios que 
actualmente, además de sus Escribanías, intervienen 
en los actos judiciales, continuarán desempeñando uno 
y otro cargo miéntras no vacaren natural ó legal- 
monte.

2 .a Los depósitos de escrituras públicas que hoy 
existieren en poder de particulares pasarán al ar
chivo de las Notarías que el Gobierno designe, pré-

vias las formalidades del caso y las indemnizaciones 
que procedan.

3 .a Se reincorporarán al Estado desde luego, pré- 
via indemnización, todos los oficios de fe pública ena
jenados vacantes en la actualidad, y los que no lo 
estuvieren á medida que fueren vacando.

4 .a Los dueños de ios oficios de la fe pública ena
jenados ó confirmados con la cláusula de reversión á 
la Corona por el precio de egresión ú otra cantidad 
determinada serán indemnizados con arreglo á dicha 
cláusula.

Los demás dueños de oficios enajenados recibirán 
por indemnización: primero, el importe de la egre
sión y confirmación: segundo, la cantidad que conste 
satisfecha por suplemento.

Las corporaciones poseedoras de tales oficios, cu
yos gastos no se satisfagan por los presupuestos del 
Estado, se considerarán comprendidas en el párrafo 
anterior si no han sido indemnizadas con la creación 
de otros oficios análogos.

En casos de duda , el Gobierno decidirá, oyendo al 
Consejo de Estado ó á alguna de sus Secciones, y 
dejando á los interesados los recursos de derecho pa
ra ante el propio Consejo.

5 .a El derecho á la indemnización se declarará 
por el Ministerio de Gracia y Justicia. Las indemni
zaciones se abonarán por el Ministerio de Hacienda.

6.a Los dueños de oficios enajenados que renun
cien en debida forma la indemnización de que tratan 
las disposiciones anteriores tendrán el derecho de 
presentar para s í , ó de presentar por una sola vez 
en las Notarías que en los mismos pueblos ó distrito 
reemplacen á los oficios suprimidos, á persona que 
reuua todos los requisitos prescritos en el artículo 10 
de esta ley. En este caso, los dueños ó los así presen
tados no entrarán por oposición , pero sufrirán 
un exámen riguroso en la forma que el Gobierno de
term ine por regla general. Si el dueño ó propuesto

| no reúne las circunstancias requeridas, ó no obtuvie
se aprobación en el exám en , podrá hacerse nueva 
presentación.

7 .a Los nombramientos para Notarías vacantes, 
hechos con anterioridad á la publicación de esta ley por 
las corporaciones ó particulares que tenían este d e
recho, surtirán su efecto sin embargo de lo dispues
to en los artículos 7.® y 3.°, quedando sujetos los 
nombrados á las demás prescripciones do la misma 
ley.

Las Notarías á que se refieran estos nombramien
tos no estarán en el caso de reincorporarse al Estado 
hasta nueva vacante.

8 .a Los Notarios nombrados con arreglo á esta ley 
podrán ser autorizados por el Gobierno para servir 
en comisión las Escribanías de los Juzgados de prime
ra instancia en los partidos en que la necesidad lo 
exija  hasta que se publique la ley de organización 
judicial , ó se disponga lo conveniente sobre Escriba
nos actuarios.

9 .a Q u e d a n  dispensados de los ejercicios de opo
sición que establece el art. 12 de esta (cy los pasan
tes ó aspirantes matriculados en los antiguos Colegios 
de Notarios ántes del 4 8 de Octubre de 4 838 que 
tienen derechos adquiridos á las plazas que resulten 
vacantes en sus respectivos Colegios , á quienes se 
declara con preferencia para obtener dichas plazas 
á medida que vacaron y por el orden de antigüedad 
en los aspirantes matriculados, que deberán probar 
su aptitud, sujetándose á un riguroso exámen en 
la forma que dispondrá el Gobierno, á no haber sido 
ya examinados y aprobados por las Audiencias al 
tiempo de publicarse esta ley.

10. El Gobierno queda autorizado para resolver 
las dudas que ocurran , prévia audiencia del Consejo 
de Estado ó de alguna de sus Secciones.

Por tanto •
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a  ,

SANTIAGO FERNANDEZ N EG RETE.

Dirección general de  Registro de la Propiedad.—Sección 3.‘

Excmo. S r.: Habiéndose creado en esa Dirección dos 
plazas de Auxiliares con los sueldos de 20 .000  rs. y 
42.000 r s . , la R e i n a  (Q. D. G .) se ha servido conce
der los ascensos de escala conforme á reglamento, 
nombrando para la primera á D. Felipe Más y Mon- 
zó, Auxiliar tercero primero; para esta á D. Joaquin 
Moscoso y R ozas, que era tercero segundo; para esta 
á D. Miguel Ramírez Mirantes , que era cuarto p ri
mero ; para esta á D. Gumersindo Azcárate y Menén
dez, que era cuarto segundo; para la que este deja 
vacante á D. Enrique Santana y López, último de 
los sobresalientes; y para la de Auxiliar cuarto ter
cero , de nueva creación , á D. Juan Antonio García 
Labiano, calificado con la nota de muy bueno por el 
Tribunal de oposiciones, y primero en la lista de los 
de su clase.

De Real orden lo digo á V. E . para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1862.

FERNANDEZ N EG RETE.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

Excmo. S r . : Habiéndose suscitado dudas respec
to á la persona elegida para el Registro de la Pro
piedad de Bermillo de Sayago, en la Audiencia de Va
lladolid, por haber aparecido equivocadamente su 
nombre en la G acela  del 20 de Diciembre último
S. M. la R eina (Q. D. G.) se ha servido declarar que 
debe entenderse nombrado á D. Manuel San Román 
en vez de D. Andrés Pascual San Román, que fué 
designado para dicho punto , por ser el primero el 
único en quien concurre el carácter de Promotor

fiscal cesante de que en la expresada Gaceta se hace 
mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 26 de Mayo de 1862.

FERN A N D EZ N E G R E T E .

Sr. Director general del Registro de la Propiedad

MINISTERIO DE FOMENTO.
R E AL D ECRETO .

En vista de lo propuesto por mi Ministro 
de Fom ento, y de conformidad con lo acorda
do en mi Real decreto de 18 de Abril de 1860 ,

Vengo en nombrar Vicepresidente de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, cuyo cargo resulta vacante por jubilación 
de D. Antonio A rríete, á D. Pedro Cortijo, 
Inspector general más antiguo del mismo 
cuerpo.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E stá rubricado de la  R e a l  mano.

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

ANTONIO A GU ILA R Y CORREA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S . al Juez de pri
mera instancia de Brihucga para procesar á D. A n
tonio Martínez, Alcalde de Yélamos de Arriba , ha 
consultado lo siguiente :

«Excmo. S r .: Esta Sección ha examinado el e x 
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Guadalajara ha negado al Juez de primera instancia 
de Brihuega la autorización que solicitó para proce
sar á D. Antonio Martínez, Alcalde de Yélamos de 
A rriba.

Resulta :
Que D. Félix García adquirió en público remate 

en Enero de 1860 un molino de ace ite , que perte
neció á los bienes de propios del pueblo de Yélamos 
de A rrib a ; y otorgada la escritura, reclamó el com
prador del Alcalde la posesión del artefacto con to
dos sus útiles; pero creyendo el Alcalde que una cal
dera del molino pertenecía á los cosecheros del pue
blo , y por lo tanto no debia haber sido incluida en 
la tasación y remate del artefacto, suspendió la po
sesión y consultó al Gobernador sobre el destino de 
la caldera , dejando de cumplir las órdenes termi
nantes en que la Administración de Propiedades y 
Derechos del Estado le mandaba dar posesión del 
molino con todos sus útiles :

Que el comprador D. Félix García acudhfen que
ja  á la Administración mencionada , y esta depen
dencia despachó un comisionado para que á costa del 
Alcalde se diese por este la posesión reclamada por 
G arcía; mas no habiéndolo tampoco conseguido, re 
currió el comprador al Gobernador con nueva queja; 
y enterado de todos los antecedentes y del informe 
favorable que evacuó la Administración de Propieda
des del E stado, el Gobernador mandó al Alcalde que 
inmediatamente confiriese la posesión del molino con 
todos sus ú tiles , inclusa la caldera, como así se ve
rificó , siendo además el Alcalde condenado á la mul
ta de 200 rs. que le impuso el Gobernador, con más 
as dietas del comisionado, por su desobediencia á las 

órdenes superiores de la Administración :
Qué á pocos dias de posesionado D.‘ Félix García, 

acudió simultáneamente al Juzgado y al Gobernador 
quejándose de varios daños que con posterioridad á la 
posesión se habían causado en el molino, y atFibu- 

endo el mismo García dichos daños á la animosidad 
que contra él abrigaba el Alcalde :

Que el Gobernador, conforme con la Administra
ción de Propiedades del E stad o , estimó la queja y 
mandó pasar todos los antecedentes al Juzgado para 
que procediese en justicia, accediendo á la reclamación 
que en el mismo sentido le hizo el Juez para que le 
remitiese dichos antecedentes:

Que practicadas en el Juzgado varias diligencias 
sumarias, de acuerdo con el Prom otor, determinó 
proceder contra el Alcaide por desobediencia á las 
órdenes superiores de la Adm inistración, y por los 
daños y perjuicios ocasionados maliciosamente al com
prador del molino; de cuya providencia dió parte el 
Juez al Gobernador por considerar implícitamente 
concedida la autorización en el hecho de haberle re 
mitido el Gobernador los antecedentes ó diligencias gu
bernativas origen del procedimiento judicial:

Que el G obernador, de conformidad ton  el Con
sejo provincial, hizo una distinción entre los dos de
litos en cuyo concepto procedía el Juez cohtra el 
A lcalde, y en su consecuencia manifestó quedar en
terado en lo referente á la denuncia de daños y per
juicios inferidos al comprador del m olino; pero  negó 
la autorización en cuanto á la desobediencia de que 
se hacia cargo el A lcalde, porque esta falta ya 
ha sido corregida gubernativamente á su tiempo 
con una multa por el mismo Gobernador; y si bien 
es cierto que se pasaron al Juzgado todos los antqcér 
dentes que existían en el Gobierno civil sobre la des
obediencia del Alcalde, se hizo con el exclusivo ob
jeto de que el Juzgado pudiese con aquellos datos 
esclarecer los hechos posteriormente denunciados 
contra el mismo Alcalde sobre los daños y perjuicios


